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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiseis días del 

mes de Junio del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR 

PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen 

por sus propios derechos, por una parte los señores: 

. JOSE ANTONIO BERMEO SORIANO, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión chofer profesional; 

VICENTE LIBORIO SILVA ORTEGA, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión bachiller; MIGUEL 

ARTURO MORAN VALLE; mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión chofer profesional; MARIO 

SEGUNDO GCUTIOPALA  CUJI, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión chofer profesional; 

HUGO FERNANDO ERREYES ERREYES 

edad, de estado civil casado, de 

profesional; SEGUNDO CARLOS LO 

b CE EL 5) 
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mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

chofer profesional; JOSE LUIS BEJARANO VALLE, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

chofer profesional; WILSON MILTON GUADALUPE, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

chofer profesional; NICOLAS DE JESUS YUPANQUI 

ZAPATA, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión chofer profesional; FANNY FAVIOLA MERA 

BUENO, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión embellecedora; WILMER (OMAR  PILALOA 

DAVID, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión chofer profesional; AIDA ERNESTINA 

MOYA, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión chofer costurera, por los derechos que 

representa de la señora GLORIA JANETH SILVA 

MOYA, según Poder Especial que se adjunta como 

documento habilitante; EDISON ROLANDO 
BOHORQUEZ BARAHONA, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión chofer profesional; ANGEL 

BENIGNO TAPIA TIGRE, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión chofer profesional; y, 

WILLIAM WILFRIDO VARGAS VARGAS, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión chofer 

profesional. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliados en el Cantón El Triunfo, 
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gd $, 

mostráfios sus documentos de identidad, de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta y documentos del siguiente tenor: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste la 

constitución de una compañía anónima y más 

declaraciones contenidas en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública y contratan la formación de una sociedad 

anónima, manifestando en forma expresa su voluntad de 

asociarse, los señores: JOSE ANTONIO BERMEO 

SORIANO; VICENTE LIBORIO SILVA ORTEGA; 

MIGUEL ARTURO MORAN VALLE; MARIO 

SEGUNDO GCUTIOPALA CUJI; HUGO FERNANDO 

ERREYES  6ERREYES; SEGUNDO CARLOS LOPEZ 

ESPINOZA; JOSE LUIS BEJARANO VALLE; WILSON 

MILTON GUADALUPE; NICOLAS DE JESUS 

YUPANQUI ZAPATA; FANNY  FAVIOLA MERA 

BUENO; WILMER OMAR PILALOA DAVID; 

ERNESTINA MOYA, mayor de edad, de estadd/a 

  

  

   
 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

casada, de profesión costurera, por los derechos que 

representa de la señora GLORIA JANETH SILVA 

MOYA, según Poder Especial que se adjunta como 

documento habilitante; EDISON ROLANDO 

BOHORQUEZ BARAHONA; ANGEL BENIGNO TAPIA 

TIGRE; y, WILLIAM WILFRIDO VARGAS VARGAS.- 

Las personas naturales que suscriben la escritura de 

constitución de esta compañía serán considerados como 

accionistas fundadores y como tales tendrán los derechos 

y prerrogativas que se señalan en sus Estatutos.- 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes 

contratantes declaran que es su voluntad celebrar por 

medio de esta escritura, un contrato de compañía * 

anónima, a cuyo efecto unen sus capitales para 

emprender en las actividades que se mencionan más 

adelante.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DURACIÓN 

Y  DOMICILIO.- La compañía se denominará 

COMPAÑÍA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL 

TRIUNFO S. A. OCTRIUNF, tiene un plazo de duración 

de cincuenta años contados a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil y su domicilio será el 

Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá 

dedicarse a el transporte de taxis de pasajeros 
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dentro y fuera del Triunfo de 

acuerdo con las disposiciones emanadas de los 

organismos competentes de tránsito.- 

ARTICULO TERCERO.- COMISION NACIONAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de operación 

que reciba la compañía para la prestación 

de transporte en taxis de pasajeros dentro y 

fuera del Cantón El Triunfo de acuerdo con 

las disposiciones emanadas por los organismos 

competentes de tránsito y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los 

    

competentes Organismos de  Tránsito.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránolo 
H4n TON 
¿YO Ry 

  

    y transporte terrestres, se someterá a la le 
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Orgánica de Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte 

Terrestres y Tránsito.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL 

AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL 

SUSCRITO, NÚMERO DE ACCIONES EN 

QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y 

CLASE DE LAS  MISMAS.- El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La compañía cuenta 

con un capital suscrito de  OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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- de dividido en ochocientas acciones de un dólar 
+ O o 

La Y) s mismas que son ordinarias y nominativas y 

ade 
   
naa 

COMI 

Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias oO sucursales 

dentro del país o en el extranjero.- ARTÍCULO SEXTO..- 

FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE 

LOS ADMINISTRADORES.- La Junta General 

legalmente convocada y reunida de acuerdo con la Ley es 

el máximo organismo de la compañía. La compañía será 

administrada por el Gerente General y Presidente de la 

misma, quienes dirigirán sus actividades de acuerdo a las 

disposiciones del presente Estatuto. El Gerente General y 

el Presidente actuando individualmente, serán los 

representantes legales de la compañía y quienes 

intervendrán a nombre de ella en todo acto o contrato por 

medio de los cuales se adquieran bienes, derechos y 

obligaciones.- El Presidente dirigirá las sesiones de Junta 

General, y actuará como Secretario de las mismas el 

Gerente General.- En caso de falta o ausencia temporal o 

definitiva del Presidente, lo :subrogará el Gerente 

General.- La Junta General debe nombrar al Comissa 

quien tendrá a su cargo las funciones que | 
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determina y durará en sus funciones cinco años, la Junta 

General podrá designar otros funcionarios administrativos 

a los que asignará sus  funciones.- ARTÍCULO 

SEPTIMO.- FORMA Y ÉPOCAS DE CONVOCAR A 

JUNTA GENERAL.- El Presidente de la sociedad debe 

convocar a junta general en la forma indicada en el 

artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. 

La junta general debe ser convocada en las épocas 

previstas en los artículos doscientos treinta y cuatro, 

doscientos treinta y cinco, y doscientos treinta y ocho de 

la misma Ley.- ARTICULO OCTAVO.- FORMA DE 

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por” 

mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión, elige al Gerente General y al Presidente, 

quienes durarán cinco años en sus cargos y pueden ser 

reelegidos indefinidamente. Los representantes legales 

necesitan autorización de la junta general para enajenar o 

gravar los bienes inmuebles de la compañía.- ARTÍCULO 

NOVENO.- NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- 

El reparto de utilidades debe ser resuelto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y ocho 

de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DECIMO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General 
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UNDECIMO.- SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, se lo suscribe 

íntegramente de la siguiente manera: para el 

otorgamiento de la presente escritura, los señores JOSE 

ANTONIO BERMEO SORIANO; suscribe CINCUENTA 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, canceladas een un cincuenta por ciento; 

VICENTE LIBORIO SILVA ORTEGA, suscribe CIEN 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, canceladas en un cincuenta por ciento; MIGUEL 

ARTURO MORAN — VALLE; suscribe CINCUENTA 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, canceladas en un cincuenta por ciento; 

MARIO SEGUNDO  GCUTIOPALA — CUJI; suscribe 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, canceladas en un cincuenta por 

ciento; 
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de un dólar cada una, canceladas en un cincuenta 

por ciento; SEGUNDO CARLOS LOPEZ ESPINOZA; 

suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, canceladas en un cincuenta 

por ciento; JOSE LUIS BEJARANO VALLE; suscribe 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, canceladas en un cincuenta por 

ciento; WILSON MILTON GUADALUPE; suscribe 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, canceladas en un cincuenta por 

ciento; NICOLAS DE JESUS YUPANQUI ZAPATA; 

suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, canceladas en un cincuenta 

por ciento; FANNY  FAVIOLA MERA BUENO; 

suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, canceladas en un cincuenta 

por ciento; WILMER OMAR  PILALOA DAVID; 

suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, canceladas en un cincuenta 

por ciento; AIDA ERNESTINA MOYA, mayor de 

edad, de estado civil casada, de profesión costurera, por 

los derechos que representa de la señora GLORIA 

JANETH SILVA MOYA, según Poder Especial que se 

adjunta como documento habilitante; suscribe 

(CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un 
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a, canceladas en un cincuenta por 

“4 y/EDISON ROLANDO BOHORQUEZ 

BARKHOME Guscribe CINCUENTA acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, canceladas en 

un cincuenta por ciento; ANGEL BENIGNO TAPIA 

TIGRE; suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, canceladas en un 

cincuenta por ciento; Y, WILLIAM  WILFRIDO 

VARGAS VARGAS, suscribe CINCUENTA acciones 

ordinarias y  nominativas de un dólar cada una, 

canceladas en un cincuenta por ciento; por lo que el 

valor del capital es de OCHOCIENTOS DÓLARES está 

íntegramente suscrito y por cada acción los accionistas 

han pagado el cincuenta por ciento de su valor 

nominal.- ARTICULO DUODECIMO.- PAGO DEL 

CAPITAL.- Se lo hace en numerario y en el cincuenta 

por ciento de cada acción suscrita según consta del 

certificado bancario de la cuenta de integración de capital 

que se agrega a la presente escritura. El saldo se lo podrá 

pagar en el plazo de hasta dos años.- ARTICULO 

DECIMOTERCERO.- AUTORIZACIÓN.- Queda facultado 

el Abogado Carlos Flores Coello.- Registro Número seis 

mil quinientos veinte y nueve.- Colegio de Abogados 

del Guayas.- 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

usted, señor Notario, todo lo de estilo y rigor que 

garantice la plena validez legal de esta escritura.- Hasta 

aquí la minuta que junto a sus documentos habilitantes y 

demás es elevada a escritura pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin en alta voz alos 

comparecientes, por mí, el Notario, éstos la aprueban y 

ratifican en todas sus partes y para constancia, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

JOSE ANTONIO BERMEO SORIANO; 

C.C. No. 0904732152485 

VICENTE LIBORIO SILVA ORTEGA; 

C.C. No. 1700032954 be 

  

MIGUEL ARTURO MORAN va : 

C.C. No. 0909862047 Ló ay HS   

MARIO SEGUNDO CUTIOPALA CUJI; 

C.C. No. 0603168329 — _fuzy 
A 
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Si FERNANDO AG 
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SEGUNDO CARLOS LOPEZ ESPINOZA; 
      

    

    

   

C.C. No. 180004788 
Z _ 

0 Co PHZR O PR Catén Joy 

JOSE LUIS BEJARANO VALLE; 

C.C. No. 0927731190 lose neyv20.u 

WILSON MILTON GUADALUPE; 

C.C. No, O901480517 ywe/g 00 uoet hise 

NICOLAS DE JESUS YUPANQUI ZAPATA; 

C.C. No. 1202868095 ¿yiole Jupupo 

FANNY FAVIOLA MERA BUENO; 
i SN e A C.C. No. 0907177810 nte. 
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, 
WILMER OMAR PILALOA DAVID. , 

C.C. No. 0301408019 ny fusbrjo bios 

AIDA ERNESTINA MOYA, pon 

C.C. No. 1700608324 A : ( 
Por los derechos que representa de la señora 

GLORIA JANETH SILVA MOYA, 

   

EDISON ROLANDO BOHORQUEZ BARAHONA; 

C.C. No. 1714783808 

  

WILLIAM WILFRIDO VARGAS VARGAS; 

C.C. No. 0920216942 uRlam Úareas, 
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de PODER ESPECIAL 

  

  

Otorgada POT SLORIA JAMETH SILVA MOYA 

  

Gafavor de _A1DA ERNESTINA YOYA 
  

  

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 2009 

Dr. Ab. Renato Menoscal Avilés 
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- ESCRITURA NÚMERO - +00 000 30 o AR 

¡PODER ESPECIAL OTORGADO POR:LA SEÑORITA - 

«GLORIA JANETH SILVA MOYA AFAVORDELA <> > + “¡Ayo A 

“SEÑORA, AÍDA ERNESTINA MOYA.-> 1000ti NE 

+ CUANTÍA INDETERMINADA 7 irte as 2 ea 
od o ao oso o ss Eo E TS Arca a E a de Le o, . só PAT A A FA + Ia 

¿En fa ciudad de Guayáquil; Provincia del Guayas; República del.-Ecuador, Hoy 

+. día.doce.del::mes de junio del: año: dos mil.nueve, «ante: Mi-Doctor*RENATO 

 MENOSCAL- AVILES, Notario, comparece:a la celebración: del:presentePoder 

- > Especial la: señorita. GLORIA: JANETH- SILVA *MOYA;' quién” Declara.'ser de 

.estado.. civil soltera,::de' profesión: : bachiller en: Ciencias +Sociales::= la 

+ compareciente declara :ser:ecuatoriána, Mayor de: edad;domiciliada; eniesta 

- ciudad, capaz para obligarse: Y contratar:a quienes: de conocerla: doy:fe:+ bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura Pública-de: Poder Especial 

a Cuyo otorgamiento concurre con amplia y entera libertad para Que la 

autorice me presenta la minuta que dice” ási:' SEÑOR NOTARIO:*En' el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo Sírvase insertar una de Podér 

Especial al tenor de las siguientes cláusulas,- PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Intervienen en la celebración del presente Poder Especial La señorita GLORIA 

JANETH SILVA MOYA SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La señorita GLORIA 

JANETH SILVA MOYA por sus propios derechos libres y voluntariamente 'tigne 

a bien conferir Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

a favor de la señora AÍDA ERNESTINA MOYA, portadora de la cédula de 

ciudadanía numero uno siete cero cero seis cero ocho tres dos Cuatro, para 

que a nombre y representación del poderdante realice lo siguiente: Uno.- 

Pueda matricular el vehículo Modelo: Corsa Evolution CUATRO p uno punto 

cuatro STD; Año de Fabricación dos mil siete: Color. Plata Escuna.- Dos.- 
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, contempladas. en..el articulo cuarenta. y. cuatro: del: Código de Procedimiento 

ó Civilix'Abogada..SILVIA .SANTANA -BUENAÑO, Registro Profesional. numero 

«setenta y tres diez: del-Colegio de Abogados del: Guayas. HASTA: AQUÍ. LA 

¿2+MINUTA:QUE-QUEDA ELEVADA“A ESCIFURA-PUBLICA.EN:CUYO:TEXTO 

+1 SE: RATIFICA :¡ElL:«OTORGANTE:-: Lelda-que le:fue al: Compareciente: de 

¿ip deacto conmigo eli es ins tao as ap mad y DÁ o ca E 

   

   
Venda el vehículo descrito en líneas anteriores, pueda firmar:la Tespéctiva 

carta de venta.- Tres: Pueda'representarla enla: Constitución de lá Compañía 

de Taxis " 1 de Octubre El“ Triunto 'S:A.. Octriunf".- La «apoderada “queda 

facultada para que firme cualquier documento” ó ;descargós. para. :ef':.flel 

cumplimiento de este fin.- Además se confiere»'a':la: mandataria' Jas'más 

amplias facultades propias de esta clase de encargos, Inclusive las 

| 
! 
! 

| 
| 

«principio. a.fin. y en.alta: voz por.mi el Notario, el. Susodicho compareciente la 

7: apruebe en: todas: sus. partes; por-lo-que se afirma, ratifica. y firman en unidad 

. 7 . . ro ho i 0... 1 2. y » Po pra - . 7 ene AA IAS AE e mea 7 Api - UT a ATT A a, 
CAE AE oa A A RA A E AT OR A es mr 

    

    

   

  

Paria) Relormaos DE 0038) 
del pideitiars div7e Do;     

      

PE que los Iolocóblo” ploce:' 

y s exacta al documento 

Ave ;s.: me "bxh T j ERE A 
Guayaquil; 

:; GLORIA JANETH SILVA.MOYA :: E A EA a E AAA 
        

0 C,, :180313007-7., jota rara o A ergo POD AY 

Dr Piero Gasta Ay su a ta 39 y Gio 
afÉCAlA»: 

id rksiamer ON: 2 
. que Se y sr ñ 

     

     

     -; NOTARIO, EL IBIUNEO...    
 



BNF 
SUCURSAL EL TRIUNFO 

AV. SIMON BOLIVAR VIA LA TRONCAL 
TEL: 042-010035 - 010265. 

  

ING. 
ROBERTO ARCE ICAZA 
GERENTE DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO EL TRIUNFO. 
EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES: 

CERTIFICA: 

Que los representantes de la Compañía de Taxis 1 DE OCTUBRE EL 
TRIUNFO S.A. OCTRIUNF, han realizado un Deposito en efectivo por la 
cantidad de $ 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS), en la 
Cuenta Especial 21.01.40.03.009, INTEGRACION DE CAPITALES, previa a la 
obtención de personería Jurídica 

NOMINA DE ACCIONISTAS 
  

  

  

    

  

  

  
    

  

  

Bermeo Soriano José Antonio $25,00 
Silva Ortega Vicente Liborio $50,00 
Moran Valle Miguel Arturo $25,00 
López Espinaza Segundo Carlos $25,00 
Yupanqui Zapata Nicolas de Jesús $25,00 
Tapia Tigre Angel Benigno $25,00 
Cutiopala Cuji Mario Segundo $25,00 
Erreyes Erreyes Hugo Fernando $25,00 
Mera Bueno Fanny Fabiola $25,00 
Guadalupe Wilson Milton $25,00 
Pilaloa David Wilmer Omar $25,00 
Silva Moya Gloria Yaneth $25,00 
Vargas Vargas William Wilfrido $25,00 
Bohorquez Barahona Edison $25,00 
Bejarano Valle Jogg Luis $25,00 
TOTAL DE APORMACION _—> $400,00 

| 

El Triunfo, 4 009 
Yo LH 

ES ?    

  

  

CERT.FICOS que la copia xero> 
es igval a qu orig sal : > A 6 JUN 2005 

ROTARÍA TRIGÉSIL Det cana EJAR-DSIL 

  

GSIRAl/vss 
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SERAÑTARA, e 
OMERZO DE EL TRIUNFO ACUERDO MINISTERIAL N* 536 

qe 
COCTUBRE Y ASAAD BUCARAN TILLE.: 092 364 292 

CERTIFICACION 

Certifico que la Compañía de Taxis 1 de Octubre S.A se 

encuentra afiliado a la Cámara de Comercio del Cantón El 

Triunfo, estando al día en sus pagos de sus cuotas. 

Puede hacer uso de esta certificación a quien creyere 

conveniente. 

Es todo en honor a la verdad. 

El Triunfo, 25 de Mayo del 2009. 

Atentamente. 

      
 



  
  

     
El TRANSPORTE TERRESTRE, 

COMISIÓN NACIONAL e 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VJAL       
A 

jorucron No. 008-CJ-009-2009-CNTTTSV A, 
CONSTITUCION JURIDICA eN 

or ON NACIONAL DEL TRANSPORT, ; 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD Y) 

CONSIDERA 

    

  

NSPORAEMTAXÍ, ¿denominada 
S.A. Q6í UNF”, con 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de 

“COMPAÑÍA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL TRI 
domicilio en la Calle Anselmo Di Lorenzo y Av, 24 déexulz ; 
Provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el “informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (04) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

   
    

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 
de transporte en táxis, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

y no constituyen 'títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles “de 
negociación. 

4 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, alas regulaciones que. sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de QUINCE (15) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión del permiso de operación únicamente a los accionistas que se presenten con 
unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 062-CAJ-009-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 20 de abril del 2009, en el cual se recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 

Transporte en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL 
TRIUNFO S.A. OCTRIUNF”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone ! 
normativa legal. 

2 $ 

         
  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publ da 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue a 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 252581 2249940 PUBADOR ; . 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

       

    

5RIA > 
la Asamblea Nacionál Constituyente, instrumento legal que regula lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguri 

organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de | Ley Ofdáhica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia cóN el Art. 253 der 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres: Jú AS 

conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica, 

RESUELVE: 
1 

1. Emitir informe favorable previo _Ppara que la Compañía en formación de Transporte 
en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL TRIUNFO S.A. 
OCTRIUNF”, con domicilio en la Calle Anselmo Di Lorenzo y Av, 24 de mayo, 
Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en' consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación .a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.' 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a'las autoridades que span del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión +47 

  

rdo Anfón Khairaná:* A eN 
DIRECTOR EJECUTIVO!; ps e 
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LO CERTIFICO: 

   A 
Juan León Mera N26-38 y Serna : Mario Teleí. 2525816 Up: ó ó 

DEPÍNIWW. dll 

  

ou 

  

 



      

   

    

En El Triunfo o losgl cal mes de Mayo del añogeo 

a peticion de parte Interecuco do paco porsob, 

A patrocinada por m=C470> oo a muerdo alo qual 

t 189 num. 

ÑLATD ME OA. AVILES, Notario! 
¿dispone el Ar 

ca a Ley Notarial! 

   

    

vigente, yoDr.! Ei 

nión, mo no el el presentó e documento,     de este Can 

e or 

$ 2. BRonats Merit Al les) 
NOTar'> pe     

 



  

  

  
  

5% 

  

    

A
 
A
 
P
c
 
e
 

me
 
a
 

A
 
A
 
e
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NACIONAL ELEG: 

  
  

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cai semsrrnrasos CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en lás Elecciones Generales 

2009 
   

  

YE PARA TORO 
DY PRIEASS, 

  

 



  

227-0057 
RUMERO . 

TAPIA TIGRE ANGEIFÉ 

GUAYAS 

       
  

CIUDADANO (A): 

Este documento screrita quee usteo 

sulragó en tas Flerciones Lbenerales 

2809 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

    

 



pene E943314222 2er RO 

   

   ESTUDIANTE, 

    

ES 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
/ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL AN 

sevevcsorrcso CERTIFICADO DE VOT, CIÓN aii 
ELECCIONES GÉNERALES 28 12009 

Ml 

CIUDADANO (4). 

       

  

038-0061 
Este documento acredita que usted Númeñto 
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sc. . IMPRIMIR 
  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7233953 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FLORES COELLO CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2009 11:23:11 AM 

        

     

   

  

PRESENTE: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

MBRE RESERVADÓ HA TENIDO 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REV 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL'N 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL TRIUNFO S.A, OCTRIUNF 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 11/07/2009 

    PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED P. OS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

   

  

AMARA DE 
  

(Comercio DE EL TRIUNFO ACUERDO MINISTERIAL N? 536 

AV. 9 DE OCTUBRE Y ASAAD BUCARAN “TELE.: 092 364 292    

CERTIFICACION 

Certifico que la Compañía de Taxis 1 de Octubre S.A se encuentra afiliado a la Cámara 

de Comercio del Cantón El Triunfo, estando al día en sus pagos de sus cuotas. 

Puede hacer uso de esta certificación a quien creyere conveniente. 

Es todo en honor a la verdad. 

El Triunfo, 25 de Mayo del 2009. 

Atentamente. 

  
 



ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, en fe de 

Confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TAXIS 1 DE 

OCTUBRE EL TRIUNFO S.A. OCTRIUNE, la misma que sello, firmo y 

    

rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo 

lo cual doy fe.- 

    

Dr. Piero Gaston Apcart Vincenzi;:j 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

 





RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 1 DE 

OCTUBRE EL TRIUNFO S.A. OCTRIUNF, otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo de Cantón Guayaquil, con fecha 

veintiséis de Junio del dos mil nueve, he tomado nota de su 

aprobación mediante resolución Numero 09.G.1J.0003'730 

suscrita por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector del 

Departamento Jurídico de Compañías, el uno de Julio del año 

  

Dr. Plero Gastón Aycart Vincenzin; 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Av. 8 de Abril y Jaime Roldós 

Número de Repertorio: 2009— 642 

        
   

  

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, ifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto 
1.- Con fecha Dos de Julio de Dos Mil Nueve queda inscrito e 

   

  

    
   

  

de 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] , 

[COMPAÑA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL TRIUNFO S.A. OCTRIU en calidad 

CONSTITUIDA]), quedando incorporado a la presente ingcripción el 
certificado de Afilición de la [CAMARA DE COMERCIO [EL CANTON EL IUNFO]. 

b. Rosa Ramírez Mosquera 

Firma del Registrador . 

 



Página 1 de 1 

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0013633 

Guayaquil, 

- 8 JUL 2009 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS 1 DE OCTUBRE EL 
TRIUNFO S.A. OCTRIUNE, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

http://sggs-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/8e9ee00ea93 1fc840525758600524ab1?Ed... 08/07/2009 

 


